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EDICION DE Li TARDE.

Barcelona.

Con motivo de hallarse indispuesto S. E, I. el señor Obispo, no ministrará mañana el

Sacramento de la Confirmacion.

-Mañana, á las nueve de ella, saldrá de este puerto para Palamós el vapor de guerra

�mle".J, con objeto de hacer la prueba oñcial del carbón de piedra de las minas de Erill
L.n; ,11. Las personas que deben intervenir oficialmente en esta prueba y los convidados,
:'�rnl)ctarán mañana en Palamos, y regresarán á e ta el dia siguiente.
= En el teatro del Circo debe ponerse en escena El jugador de manos, drama. arreglado

por el actor D. Juan Catalina sobre UDO del teatro francés, titulado: L'escamoteur,

-�Ia fallecido eo e-la capit.al el maestro de baile, yen otro tiempo aplaudido bolero de

�anos teatros de España, el señor Ahna, tentendo por pareja á la que despue era. is

tinguida actriz, D." Coscepcion Samaniego. Fné, segun tenemos entendido, d los pri
meros que dieron á conocer los verdaderos bailes españoles en varios teatros de Francia.

-Leemos en el Diario de Tarragona de ayer:

(lEI hermoso vapor español á hélice «Hambnrgo», que acaba de adquirir, entre otros,
la casa de los señores A.lbanés y compañia, llegó ayer á nue,.. tro puerto procedente de

Barcelona, baciendo en el acto de entrar la salva de cinco cañonazos. Vino en ücho bu-

que el Excmo. Sr. D. Pedro de Navascués, gobemador de esta provincia."

,

-De la Opinion de Valer,o a copiamos lo siguiente:

.

«Hemos visto el lujoso salen dispuesto en la estación de esta ciudad por la Empresa
del ferro-carril de Valencia á Almansa, para descanso de Jos viajeros que se dirijan á

Madrid, y debemos asegurar que la riqueza y buen gusto de EU ornamentación dejarán
satisfechos á los mas exigentes. Deseamos que se abra pronto este.salon al público, para

que di frute cuanto antes de tan confortable mejora.»
El mismo periódico refiere lo siguiente: « Hoy podernos bablar ya, como de un hecho

posiuvo, de la existencia de la ballena que se dijo haber aparecido en las aguas de CuJle

ra. La historia de Sil hallazgo es la siguiente:
D\Js barcas pescadoras de la Jlamadas del bou, divisaron á lo lejos, en la mañana del -

lunes, UD bulto enorme, hacía el cual hicieron rumbo inmediatamente, creyéndole un

buque naufragado.
Pronto salieron de su desengaño, y vieron al cétaceo referido, tendido boca arriba y

muerto-segun la herida que descubria-por una balajde cañon, de algun bU(TUe que lo

hallara en Sil camino. •

�

S j presume que el animal ha sido muerto, Ó por lo menos herido, en el Oceáno, y

que en este estado, las corrientes lo han impelido hasta nuestras playas, pues afirman al

gunos de lo. marineros que la encontraron, haberle notado señales de putreíaccion. .

El volúmen, á flor de agua, del cuerpo de dicha ballena-segun relación de los mis

mos marineros-es el que ofrece, mirado de cerca, á flote, desde la cinta, un buque de

gran porte. La longitud no se Ira podido calcular, si bien sé asegura que e.: 'disforme.
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La boca tiene las dimensiones de un arco de cinco á seis metros de luz, es decir, que

vendrá á ser casi tan grande como una de las puertas del Mar.

Parece que se estaba formando entre Jos marineros de esta matrícula una sociedad, y

que han contratado uno de los vapores de la limpia del puerto, para ir en busca de la

ballena que anteayer estaba como á unas cuatro millas frente al cabo de Cullera, y ayer

flotaba sobre unas ochenta brazas de agua cerca de Mur:viedro.)')

Valencia �1 de f�brero.

(Del Diario Mercantil.)

Ayer llegó á esta ciudad el general Prim que, segun se asegura, viene de paso para Ma

llorca y�Mabon. El general se detuvo anteayer en Almansa, hospedándose en casa del senor

Ochoa, alcalde de aquella ciudad.

Su objeto es el de visitar los puertos españoles en el M@�ilerráneo y sl_ls rorttñeaclones, y

su espedlcton durará. unos quince días. Aunque Espal'ia esta en paz y amistad �on todas las

naciones, el gobierno no descuida la defensa de nuestros puertos y costas, dedicando a este

objeto las sumas necesarias' •

El general se hospeda en casa del señor Nollá.

PO?' todo lo que antecede, eL�ec'relf1riQ de l� Redaccion, MELcHoa ALIó.

PaJ.·te cOlnel!cial.

EmQrtrcaciones lle:¡adas á este puerto desde el anochecer áe ayer hasta el med.odia a� hoy.

Mercantes españolas.

Do vínaroz en 3 d., laud Concepcton, de 28 t., p. Sebastian Caballer, con 1000 arrobas algarrobas á

don C. Purgorfol, y 30 pipas aceite á don Sebasttan C:oíer.

Da Palma y Andraix en 2 d.,laud I'rinídad, de lo i
. p. Malchor .álorda, con 50 quintales trapos á la

órden, 5CO id. algarrobas y 8 cargas obra de palma :i don Ignacio Esteve.

De Benicarló en 3 días, laud San Francisco. dO)lB S., p. Juan Bos, con HaO arrobas algarrobas para

Rosas.

.

.

De eulIera y Valencia en d., laud San Antonio. de 19 t., p. JO$é 4-rxar, con 10 sacos arroz Y !6 pipas

vioo para San Felío.

De Burriana, en id., Iaud Emilia, de 22 t
, p. José Bonet, con 2000 arrobas algarrobas a los "t'n�r�s

Ganivet y compañía.

t Co.Jteo de Datüid del 20 de Cebre:ro de J 861 ••

PARTE NO OFICIAL .

.Bolsa de Madrid d.el 20 fÜ febrero.

conUCION OFICIAl. DEI. COLEGIO D.K. AGKNTRS D� taMJIO.

J l'U�OS pÚblioos.-TU.u1os <!�l 3 p. o. eonsolídado, á t9-40, t5 y 1i0�. al ooJnla40.

-'(l.'�orl'poione9 de id. á Al contado. -titulos d.e13 p. o. dírerido, 4 d-'10 .� OQIlLa40.

-.1mof�tzable do primera oíase, 30 ·{O d. al oontadc.e- Id. de segunda, al oo�do. -.I."�I 4.

�ltH'sonal, lO-5a d. al eontado.
. .

AooioneB (\� carreteras al Q p. o. anual. EmjS\QD jo 1.- de r.brtl de¡lSlO, de , " 00 rIJ. III
J

;

al PQntado.-Id.
de :l,COO rs.. d. al contado. -}d. de V' da junio de 18�1. de a .!z�, $'-'13

,t :J:..>ntado.-Id.l!l de agosto df!l1�li�, de �?roo, 95-!SO al bontado-Id. de 1.· de julió de'11"J�; ct. A '11 OH

rs. !ti-50 d. al oontado.s--Id. g de marzo d61��l5 • ?roo"d"nta de 11 tle 13 de agosto d. j8S!. eh á:l 600

r s. !).í-5� al contado

Acoiones del oanal de Isabel Il, de á 1.cee U., g p. Q••nual.l09 ai eontado.s- :Dellar.-

00 de Espaii�, >j14 al contado.
,.,..

. .
A

Aooíonea de la sootedad española merceau, é mdush'!a1, capital 1.9,,� rs. desembolse, "m por t••

al contado. .

.

1
�

.

Cambios,-LóndI'es A tO d. f.50 p.
_ .....Parts á 8 � v. �-18 p ....AIbaoete 11 d.- líran.e,(8 b ....

amería 1Ti p. b.-Badajo¡ 1� d.-Bal'oelona 11� b.- BHbat> lI� p. b'''''''Ih:rgos H� b.-CáÓerea lTS b.

-CMiz par d.-córdoba 11t d d.-Corui'ía 318 p. d.-Granada lSrs d.-Guada.laiull 11" {l. b. -Ja••

318 P. d.-Leon 114 d.=-Logroflo Irq d. d.-,Lugo 1 d.-Málaga lIS b -Murcia par d._Orease J ar d

Ovíedo 318 d .•b.,.",Palencia 11E. d. :t>.=-Pamplona par d . .,..Pontevedrá 3¡-í d. d.-Sa,lamalloa lIt. d. 4.�1Jl

S"ba!'ltla1111� d. b.-8antander 3¡S p. b.-Sau1.iago ll! d. d.-Segovllll;'lftr- d._�evilla 118 d. it,-Sorilt!lí 4:

d .....rarragona 1l� b.=1'oledo m. ti. d.-Yaleu(i!a 38 d. b.-Vall&;lo1H'1 3-8 p. b.-Vitoii� ns d. b.-I mo

ra par d. (!.-1-3raFon l¡l p.
b.

I t '1'

MadrId 20 d, tebrero, •

I

.,.'?

{De la Corresp.owkn� de España.)

Anoche se decía que el objoto del viaje del general ?rJm ,
de q.'{\e hemos d.ado;C1Jen� era,

entre otros, ver el modo de hacer de, MejJ.l.l;a y,de Cent3¡ verdaderos puntos estra,wgieos y po-

nerlos á la altura. de todos los adelantos modernos. .. "

-

-La Epoca de anoche, uíce que se une a la Concspon(encifL 4 Espa'iía. pará. ,l.es1,Dentl'I'; "I;lal(
tos rumores se esuenden, con un objeto fácil de adívtnar', sQbr� estar 'próxtma.la.�u8pe5s�oh
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de las sesiones dA las Córtes. Eso querrían, añade la Epoca, los enemigos de la sítuaeíon y

del r'eght�D constleuclosat en nuestra patria; pero ni ann la repeucíon de espectáculos como

el de styel' en e� Có�gres') anartarian al ministerio del propósito que tiene de gobernar con

el concurso de! J;larlamento', base la mas firme de una política constitucional y de órden en

preseneta de la sltuacíon de Europa.

-El Reino dice, qae leJos de haber el señor Pacheco abusado de su posicion en Méjico, para

causar perturnaeíones y de, astres Ó 'attzar ódios, demasiado enconados ya en aquel desven

turado {lais, y tanto mas temibles cuanto que no provienen únicamente de la divergencia de

opiniones- políticas sino de la diversidad de razas, y de otras causas no menos graves,
ha

procurado conciliar los ánimos, amalgamar los encontrados intereses de },os partídss , que á

porñadesgarran el corazon de la infortunada república; acercar en lo posible á los contra

puestos baodos-, en pró de la patria eomnn de todos ellos.

-A la techa deU�6 de enero á qua alcanzan las últimas noticias de la isla de Cuba, seguía
siendo buena la salud del ejército, á pesar de que la de la pobtacion en general no lo era,

por el escestvo calor y la grande sequía,
-Eg grande)a. impresion que ea la isla de Cuba. ha producido la naciente

revol.ucion
do los

Estadps�Ubldos, Uá$ relaciones mereantlles de Cuba con Norte-América son numerosas y

muy estrechas, y las quiebras que se suceden en la república americana con aterradora ra

pidez, han encontrado e-co en las principales casas de nuestra Antilla.

-Nos aseguran personas fidedignas, dice un periódico de Bilbao, -que se han suspendido

repentin-amente los trabajos del célebre palacio de Arteaga (Vizcaya), propiedad de la empe

ratriz Eugenta, en el cuat se ocupaban multitud de -trabajadores, quedando solamente los

necesarres para retirar lbs útiles, que por ahora parece no les son necesarios. Esta impre
vista detérmtnacíon, su añade, ha escítado alguna estrañeza en los pueblos cercanos á. aquel

suntuoso edificio dvshacíéndose, como suelen, las gentes sencillas, en suposiciones caprl-
chosas por no �ecir estrávagantes.

.

-Ha llegado a Madrid nuestra compatriota la señorita doña Cármen Poch, despues de haber

alcanzado los mayores triunfos en los principales teatros de Italia y otros del estranjero,
triunfos que ha visto repetidos en Yaíeneta donde .acaba de cantar. El público de Madl'id

agradecerla mucho que la complaciente empresa del Teatro Real le proporcionara medio de

oh' a tan célebre artista, que si mal no recordamos es la única cantatriz española que Si

disputan los teatros estranjeros.
-El gobierno de S. 1\1. no ha recibido hasta hoy todavía aviso ni totlcla alguna oficial de que

el Rey Francisco II haya decidido venir á España, como asegura anoche un despacho tele

gráfico particular.
-No es cierto lo que dice el Clamor Público de que el señor marqués de Miraflorés, nuestro

embajador en Roma, ha prcducído un conflicto con el embajador francés duque de Gram

monto

-Parece que bay intencion 6 empeño en echar á volar todos los días el nombre de D. Juan

de Borbon, supcntendo que este se nalía decidido á tentar fortuna en España. Si saliesen

ciertos estos rumores, ya lo hemos dicho y lo repetimos, el escarmiento de 11>s revoltosos

serta ínstaataneo y. terrible.

-Con mefet'e.J!lcia tí, una carta de su corresponsal de la Habana dice el Contemporáneo de hoy

que �I señer don IstdroWall, intendente de la ís a de Cuba, ha presentado su dlmisíon; pero

nosotros podemos asegurar que esta noticia carece de todo fundamento.

-lJ�y ha. saltdorae Ma'drid el señor marqués de los Castillejos por el ferro-carril del Medi

terráneo. Acaso su ausencia de la corte sea por mas de un mes. Segun noticias seguras, el

general[ Peím va á inspeccionar y aotlvar los importantes trabajos de tertíñcacíon que se ha

cen actu-almente en algunas de nuestras plazas y puertos del litoral.

-Dáse por algunos gran ímportaneía al hecho de que el populacho de Nápoles haya ape

dreado, si es cierto lo que ha dicho el telégrafo, el coasulado español en Nápoles; pero como

en et mismo despacho en 'que esto se decía se asegura que el jefe de las tropas piamontesas
ha óhteeido sanstacoton y bastlgo por este ultraje, n.o creemos que este asunto llegue á tener

ninguna consecuenela.

-Han stao reríradaspor sus autores, indidivuos de la mayorfa, varias de las enmiendas pre

sedtadasal-proyectc (le gobternos de provtneta que. se discute actualm.ente en el Congreso.

SE�ADO -Sesion de hoy 20.-La. sesíon empezó á las dos y cuarto" bajo la presidencia del

señor marqués del Duero, y leida' el acta de la anterior, rué aprobada.-c-Se dío cuenta de va

rías comunicaciones, y continuando la discusion sobre el proyecto de reívtndícacíon de títu

los al portador.

CONGB.ESO.-Sesion de hoy �O.-El señor Ma.rtinez de la R03a abre la sesion á las tres

ro nos cuarto, y es aprobada el acta de la anterior.-Vari05 señores diputados piden que

consten 9ÚS votós conformes con los de la mayoría en la votaclon de ayer, y otros que conste

e-n �tlJíari(J que-llUbieran votado cnn la mtnorla.e-El señor l\foyano siupltca al señor ministro

de Fomento qU8 tr'aiga! al Congreso el espedlente reíauvo al rerro-ear-rü de l\fadl'id á AviJ.a.,,
El sellor marqués de Prtlwlo-Rea'l pregunta al gobierno si ha recíbtd o noti�ia alguna .otl�ral
sobre.la,pnbficada en los perlódíeos, de que ja casa de nuestro cónsul en Napole� habla SI�O

¡tpeUftHlidal..,...Er señor mlatstro d.e l?omellto contesta-que el gobierno- J10 ha recibido comuni-
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eacíon alguna sobre este asunto,-EI señor Castro vuelve á reiterar la. pregunta. que hizo en '.

la
sesio� anteríor al Sl�1l0" ministro de Bsiado sobre-el _fJrk1do de cel:tt,za. de ciertas palalu'as.

qU,8 atrtbutnas á su señoril}, se leen en una enmunteaclon del embajador de. Framcia en Ma- I ,

drld a su gobteruo, rolatlvas á la polttíca de Su Sanlidad.-El s ¡:l'ilo r ministro ·d-e Estado se

apresuró á contestar rechazando toda idea y.toda Irase que- se la atribuya contraria al esp�1"" .

rttu católico de su señoría y pensamiento pontíco del gabinete, sobre el cual ha podido b8t-fl.1
blar

,con el representante francés, a.p'Oya.udo él pensaratento. de que s-a .l'eunié.sj¡¡} una oonte

rencia de las naciones católicas para tratar de sacar a salvo Jos derechos del Padre Santo",.

que �l mismo representante, en nombre de su gobierno, proponía como uno de -los mejoreS.I,
medíos de sacar á salvo los altos intereses de Pío IX. , � >':'" l.

Despues de haber dado las gracias al. señor Castro, al senor mtaístso.de Estado,.v�elv'e b. �

tomar este la palabra para satisfacer ;;1.1 señor Calzada sobre la pregunta que le dirigIÓ en las

s_eslOnes anteriores sobre los asuntos de �lej�co, Efectivame.nte, dice el. s.efio)' minj.stro�._ba sa

Ild o cierta por desgracia la noticia de haber .recíbtde sus pasaportes nuestro eln.bajad.or, cer- ,

ca de aquella república. La despedida del señor Pachaco se eíectué 'Iiwr medio �e una camu-«

ntcaeíon del ministro de Estado del presidente Jnarez, diciendo gue este eonsíderaba coma¡:

un enemigo suyo al señor Pacheco y que por lo.tanto debía abaudenar.Ia metrápolnsu eH�:r"'IJ.·

mtno mas breve, advírtíéndole, al mismo tiempo que no orendia ni quería- ofender al .emba,
jador de la nacíon española, y que únicamente era contrarío.aquel goblernn á la p_erspnaU"'&,'
dad del seilor Pacneeo, Este se dtspenra á marchar Inmedtatameute á veraorus

fara
embar

carse en uno de los buques de nuestra armada que mandaba: á aquellas agnase Capitan .ge�.lI,
ueral de Cub;),l�l señor mínístro acabó manifestando que.íumeatatamente -que -se recíhala

'

notíñcacíou del nuevo gobierno que hoy rige a. la desgraciada. república mejtcana. el de. ES ....iIt

pafia presentaría al congreso y al país su acuerdo para dejar el bonor de la nacion.áda·altoT..JI<

ra que le corresponde. Además el gobierno tiene tomadas medidas preventívas, tales coráo
/

el aumento de nuestra escuadra en las aguas de Amél'ica y el :rte. las ruenzas dé nnestru ejéVI7
cito de. tierra. á fin de que si pOI' desgracia hubiera que llegar á un doloroso estremo, 'el páis
se encuentre prevenido para arrostrarlo. __ 1.

•

JI.
.

-

�10RTI!S.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA n-eL SEÑOR IIfÚTIN11Z DE LA ROSA.

Estt'acto de la sesion celebrada el dia t 9 de febrero tU 1861-

Se abrió á las tres menos cuarto, y leida el acta de la anterior, dijo r

El seüor MADOZ: No pido que se desapruebe el acta, ni que se altere en la mrnor de sus-.

partes'; pero deseo sí que conste, donde se dice que terminó este íneídente , t{\le filó sís-que

por mi parte, 110 hablo por autortzaclon de nadie, quedara saüsrecho de-nínguga �spliaacion.
de las que aquí se dieron j

inclusa la que, reñríéndose al dtscurso.del señor-prestcente, del

Consejo de míntstros, dió el señor Otózaga. El criterio para juzgar de mi honra-, respetnhdl)
�j

la autoridad del Congreso, no le tie-n-e nadie mas que yo, Deseo uonste esta. ch'cunstancia!i·.
-c

:

El señor Agn,irre y los señores Latorre (D. Cárlcsl, D allesterós ; Garrido 'Y Oastelts se adhl- '.

rieron a. lo manrfes ado por el señor lUadoz,
...

, -, .'.

El señor CALVO ASENSIO: Yo no digo ahora nada porque he de tomar la palabra después

para contestar á alusiones personales, ,l.'
El señor ESCUlCn: Deseo que conste que hubiera votado con la mtnorla en-las. votaciones,

de las enmiendas de los señores Latorre y García Gomez
,
si hubiera es.tado presente cuando

se discutieron, 'l' .

,

Sin mas díscusíon quedó aprobada el acta. .
"

I
'

. .' - " ,��,'t

Se leyó una en m lenda al proyecto para el arreglo de las provincias � y 'pasó á la eomision::.
El seüor CASTRO: Aunque no se halla presente el mínlstso de Esta.do, debo hacer Unapre-/'

gunta al gobierno, Entre los documentos publicados por el goljieI�no trances sobre lacu6stid-nH'

de Italia, bay una aota del represen tan te.trancés en Madl'id al-gebterno imp�riat, fecllada'6'o:
"r

240 de a.bril de 1860
,
en la cual se sientan ciertas resoluctonee , pensamíentos 'Y CODe�pt6s deVe

gobjerno espafiol. Deseo saber si son perfectamente exactas las esplicaciones de ese despa
cho. sobre las miras y opiniones del gobierno, ..

..
, �

El señor ministro ,de l� GOBER�ACION: El ministro de Estado no puede- venir á prtmeTa ,,1

hora; pero le comuDlcare la pregunta del sefior CastI'o, •

r "

"

l','

ORDEN DEL OlA.
�', U

P.r:oyecto de ley pam el arreg l() de la,s prQ'Vincias_
Continuando la d-iscnsfon del art. 3,0, dijo .' . '

..
'

El señor CALVO ASENSIO: Voy á ser breve en miJ�cttticacic;\n_ L.os &eijQI'es djpuladoS4)Y�r
ron lo que aye,' tuve la honra de declr_� Y.lA.·lcoQtestaCl,OQlmlt.�:<tiÓ �l sellQr minJstl'o,de J¡l.,tlQ,'7'
bernacíon. No ])1�b� punto capital de l!l�, qu� }\O toqup. qp,e .qo J?)",etdci�ra,1¡l.,ho,p,l'aI4e;s�w con
testado pOI' el mHllsll'o ,'q1).*' ,es, el ,mas e$ell..cj�'lp?ent,e p(ü1tnto,�ñ�,gªbl{lete � y {Qdo�el m'uJld@
sabe que no se l1ió, ni po�ia darse p,0r enteñd��O d�,laS:IPalat)r�:s QU� ,tll'onu:ocié so.bre:J¡hNjla,1r,
biUüad de la ley que se dIscute. Pero el sei1.or preSidente del Consejo tomÓ¡ de esas palab.ru,,·
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que no contestó el señor m inlstro de la Gobernacion, la ocaslon para el espeetáculo que ayer

presencIó el Congreso.
•

AJgua sefwr diputado pidió que se e plicasen mis palabras, y por )0 mismo estoy en el de

ber f. ea el derecho de espliearJ8f1. En el tnerio de las sesiones consta lo que el señor presiden-
te me dijO! nespues ue e to, el señor Gasset y Artime pidió que se esplicára.

.

ELseflor PRESIDENTE: V. S. ueae derecho a rectificar; pero nó á dar motivo al incidente

de ayer..
¡;#

El señor C,\·LVO !SENSIO: Yo tengo necesidad de decir qué mis palabras tienen la slgníñ

cacíon de la {rase. Al decir que este prorecto nacia muerto, espítqué que desde el instante en

que gran número de la mayona se abstenía de votar; y.otros votaban con las mtnorías, es

te proyecto no era viable, DO salia con la fuerza moral necesaria para vívír mas tiempo que

el que tardára en llegar al poder cualquiera. de las rraccrones que le combaten.

¿Por dónde ha cretdo el señor pre ídente del Consejo que e to no es constitncional?

Esto dió motivo al señor pre mente del Consejo para decir que eramos re olucíonarios. i

S8 señoría queriadecir que eramos insistentes en procurar que por los medios legales se.

planteaSe n nuestras doctrínas, soy revolucionario, altamente revolucionario. Si su señoría
'

quena llamarme compañero suyo, y decir que era revolucionarlo como lo ha sido su señoría

en diferentes ocasiones, debo decir que ni ann he tenido ocasíon de serlo.

El señor PRESIDE1·TE: V. S. no puede continuar de la manera que lo está baciendo; no

debe provocarse el incidente de ayer.

El señor CALVO ASE. 'SIO: Yo tengo en cuenta lo que merecen el Congreso y su prudencia.
Perú nosotros no nemes podtdo quedar sattstechos de lo que no se ha espltcado. Si esto lo di

ce la minoría, no puede ser desatendido por la mayueta, No puede aceptarse que un indivi

duo de la mayoría agravie á las minorías y se niegue á dar toda espttcacíon, ñado en que la

mayoría. le apoyará.
El señor PRESIDENTE: Señor Calvo Ásensio, ruego á V. S ....

El señor CilVO ASENSIO: Obedezco, señor presidente, y he concluido.

El señor OLOZAGA.: Antes de entrar yo en el Congreso, parece que algunos de los indivi-

duos que se sientan en estos bancos, mis amigos par! calares y políticos, han manírestado,
no sé en que términos lo han hecho, que .n.o estaban co.nlormes con las esplicaclones que se

dieron anoche por el señor presidente del Consejo de ministros. Con estas esplicaciones, na

da liene de estraño que no lo estén, porque S. S. se negó a darlas contando con un apoyo

que no quiero calificar.

Yo me levanté luego á dar las que creía del caso, pero lo hice por mi cuenta; y deíen

diendo mi honra rechacé UD epíteto injurioso qne se nos dtrígta, demostrando una cosa, que
ha demostrado mas hoy el Sr. Calvo Asenslo, y es, que el Sr. Calvo Asensio no babia dad

pretesto ni ocasion para que se supusiese que nosotros rechazamos, que nosotros no reco

nocíamos las leyes hechas en este Congreso, y que puesto que hipotéticamente se. nos habla

llamado revolucionarios, cuando la hlpétesis no era cterta, cuando el supuesto era equivoca

do, caía por tierra y desaparecía el epíteto tnjurtoso que se nos habia dirigido.
El senr r MADOZ ; Como no estaba el Sr. Olózaga cuando he pronunciado las pocas pala

bras que me be permitido dirigir al Congreso, diré que be manifestado que, no me oponía,

bajo ulngun concepto, á la redaccíon que presentaba el acta que se había leido; pero que de

seaba constase que no se nos habla dado nínguna ctase de esplicacíones, y que, por otra par

te, yo 1.0 aceptaba la ínterpretactoa que el Sr. Olózaga habla hecho de las palabras del se-

nor presidente del Consejo de ministros.
.

;.a

El s-ñor YALERO y SOTO: Como diputado provincial por el partido de Torrelaguna en

esta provlncta de Madrid, no puedo menos de notar algunas palabras que dijo el señor mt

nístre de la Gobernacion en la sesion del día a acerca de estas corporaciones; palabras que

son nua ofensa para todas ellas.
�

Dijo su señoría que «en el momen o que concluyó la guerra civil, en las dipntaciones pro
vinciales no podia reunirse número bastante de diputados, y que Jos que asísuau sellan ser

llnados: mas por intereses particulares, que por 108 pünueos.» «No S� han de exíglr del hem

bra Ylrtudes que no puede tener: harto es que se apasione por principios. pero querer que se

apasione por intereses materiales, es querer un imposible: «el hombre que llene ssas 'are(}ó

»cíones, ras.emprea por regla general en provecho propio» y en promover «su rortnna antes

»qne en promover la fortuna de Jos dema s.»
.

Abora tengo que dectr al señor ministro de la Gobaruacíon, que la mayoría de las dipu
tacíones ha cumplido siempre saustactoríamente sus deberes, y por 10 que hice á la de esta

provincia, de la que bao formado siempre parte grandes de España, títulos de Castilla, letra

do. disttnguidos, artistas de reputacion, ptcpíetaríos respetables de la capital y de otros

pueblos rurales, ba prestado no pocos útiles servicios, entre otros, rebajar a los pueblos un

17 por l(}O el recargo de consumos. SI yo fuera de los que hacen juíctos suspicaces, qne no lo

soy. pudiera creer que el señor mínístro babia juzgado á las .dipntaci.ones tan poco {av,Dr-a

blemante, porqne esos eran sus propios senttmrentos. La dlpntaclon de Madrid ha hecno, re

pito, el servíere de reLJajar en sns cuotas el 17 por 100 en el recargo sobre la contrtbuclon de

cousnmcs, y mas servícios haría esta v loda; las diputaciones, sí tuvieran mas facultades.

l>6'Lodos modos. conste 'qne los diputadOS provio Jales trabajan, vienen de SU" puebl�g,

desnachan e pedieoLes, y se interesan por el bien de us representado sin otro e timul(l qn�

sU buen deseó.

•

•



•
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Si la teoría de q�e los cargos gratuítos �8 sirven mal y no d�n resulLado� se admitiera, ¿no

alcanzarla esta cattñcac.on al senauo al cousreso, y aja oomtston 'de -CódIgos, á. la junta de

aranceles y otras corpOI'aCil)oes?.' l
.

"

.'

ni señor ministro. de la GOBERtNClON:,No comprendo en que consiste la aluston personal:
si cuando se hable de una clase se han d0 levantar' para tatustones personales todos los que

á ella perteaecen, no se podrá hablar de nada.
.'

.

4

Yo be hablado d� Ias dtputaoíenes d'e 18t3� de las que extsttan couclaída la guerra, por 'la.

ley de 3 de Iebt ero (los señores .1lffilayas ylNavarl'o (dan AlonsQ� pidieron la palablf:t);ry.nomo
he hablado solo del período posterior a.la guerra, que tan notamemente oontrastaaa oou el

periodo de la guerra un que tantas pruebas: dieron las dlputaoiones de pasnotísmo, y .c6:D).O

entonces no era su señoría dlpusado, no sé porque su señoría ha pedido. la parabrarpara a.IU:-

.siones.,
I �

EL señor PEREZ ZUIORAI Cuando cedí el turno al señor Gar(t(a, Gomez, no-me propuse ha

blar' de.níngun artíonlo (le ley, ni entrar en este debate hasta que .mertocase apoyar las to;_

mtendas que tengo pneseutadas. Pero algunas palabras del señor mínístro de la Gobernacíon

me han obligado á levantanme.

"

r r
:

,

EL Congreso tendrá presente que los señores diputados que han hablado han .aprovechade
la ocasíon de fijar su actitud política: yo voy á fijar la mía. I

.

El señor ministro de ía Gober'nacion se que] aba de que los impugnadores de este .provec

to se hubiesen 'detenido en permoneres y no se hubiesen elevado al prmctpío gen;epado.r de

la ley. Yome pasmé de esta aseroton: ¿pues) por ventura la ley tiene otro pensamlentuque

el qua se revela ea sus artíoules? ;Ya que su señoría se quejaba de que no.se discutiese ese

pensamiento, vamos á discutirlo á la 1HZ de los compromisos adqutrídos por la unión '111.)&

ni, de cuyo mayorazgo hacia su señoría. cestón, mayorazgo que parece tiene cargas y obrt

gacrones que su señorra no quiere ó no. puede cumplir.
Sobre esto. diré, pues, que el señor presidente del Consejo debe conocer las conüteíoees

del moüo de suceder en esa mavorasgo, que las determine bien, pnes de otro. moda, puede
suceder que la ot.ra rama.de la. tamílía que se cree.enn derechos, se llama á engaño,' y recta

me una indemnizaclon parecida ¡,t la que s@ ha dado hace poco, y.;q�e recuerda el país.

Yo, señores, creo que en España donde el municipio ti<me un o.Igen anttquísímo, donde

la provincia ha resistido las grandes conmociones ocurridas, siendo la ve. dadera áncora \le

salvactou de nuestra nacionalidad, establecer el sistema rranoés es una cosa i.nconv-enie'nte,
Impopular. I I

Co n tra. las leyes de 18H) se ha levantado. la. voz de todos.Ios partidos; se ha levantadola

voz del actual presidente del Consejo, que, ha declarado en el Senado que esas leyesmataban

el e pírltn municipal y provincial. .l!:l mtntsrerío actual ha ofrecido la ) erorma de· esas leyes.

Vea.mos.,si las presentadas responden á los compromísos contraídos por el sellar preslde.Jíttt
del Consejo.

.

1

Si se descompone la ley de 18i5, y se tornan sus disposiciones fundamentales, se verá que
son iguales á las que ccnsígnan la que estamos discutiondo. I

l.

�D todo lo demás, la le.y actual es la de 18'5; solo que en esta. ley se llama subgahema.lo
res a los que la de 18�a llamaba jefes civiles, llJS cuales dleroa tan malos resultados qug¡tm�
bo necesidad de suprimirlos por' un Real aeereto. El gobierno ne uene hoy taealtades para

nombrar subgobernadores, y no se me citen los ejemplos de las Baleares y Canal ra-, porque

han sído nombrados pOI' una ley y decretos especiales
Se.dice: se dará. cuenta á. las Córtes Supongo que esta fórmula no será' cosa de pura ga

Iantería. Pero ñcurémouos que on gobierno desatentado que desea hacer cleccrones eomo

aquí S¡> han hecho, crea necesarío nombrar varios subgobernadores; que al Congrt 80 después
de elegido vengan los esped íentes de esos nombrameentes, y, que H Consejo haya dad" una

oplntou ravorauíe Ó contrarta á elles. VJenen JGS dípuuados elegidos par el 'influJo de esos go.

beunadores, se levanta una oposíclon á eombatír esos nombramientos, y la mayoría, de! Con

greso pronuncia un voto consrario Ó favorable distinto cel de el Consejo de Estado. ¿No esta,..

uleeets una pugna. entre el Congrll,so.r y et primer cuerpo.adnsínístsattvo del Estado? AsJ, 'pnes,
la morllñcaero« qushabets íntnodneídc en el artículo norstrve.para.nada buena, perosrrve áe

mucho para íut: oducir una lucha funesta entre el Congreso-y 'eJ Constljh.
. 1 ú�

.Ail tes de concrutn; ten.go que hace!' lUna pregu n la a la comisron. ¿; Desde cuándo hay en

E�p�ña dos provincias mas f/ ¿ Menorca y ,la Gran Cananía sO'd pl'ovino.ias!? SI hay equ�voca
Clon que se salve. ,

'
.

.

I
• •

É{t3eñOfJministro de la GOBERNACION: 1\las bien que discutiendo Una ley, parece que es

ta� b,a�ielildo gala de ingénio. No tengo ninguna refl.exion séria á. que contestar, I&in�nóa
razon á que no se haya daqo respuesta. SL.n embargo, tengo que tOmar la palabra, 1'1\1 que á

una eu�stion, tan secundaria, COlDe eJ,nombramiento de subgob6rnadGI'6SJ.se le ,ha dadO tan-

ta i�pofta.ncia. '
'

l' I •

•
". ir.

'ift erala que el ,señor Perez Zamora iba á tratar del principio. fundamental de la ley; per�
no. he tenid(¡) es� gus.to. Cont>estan�0 y�

el otro dia al �eDor Garcf¡l 6omez� le d.ije que .no pre

tendia ser el prlmogenlto de la umon llbel'�I: su setíOrfa ha hablado de ramas de la familia:

ba 4leho una porcion de cosas á qué no. tengo qué contestar. Yo.ya sé qué no sé hace o.posi
cio.n sino á los actos, pero co.mo detrás de los actos está la persona, no es estrano ,que la hie

ran los tiros dlri�dos á los actos.'

Ya sé que su señorla esta en contra de todos los artfculo�; pero especialmente e� COlltra

�
- ........_�--�.""-:

'.
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dt-I 3.°, como cnestton de lmportancla no he oído que estuvíese su señorla. Se me hicieron

renedones sobre varios artículos de la ley; pero de este nadie me ha dicho una pala�ra..
Es verdad Que la admmtstractoe no es ei6.fcta; pero esto que suceda con la admtntetra

ci.od, sucede con otros ramos del a.ber humano. <La ve.rdad es que en las 'naciones que han

sufrido cambios radteales, S6 tienen como verdades lnconcusas ctertes principlo�ladmini8tra:
\Ivo&: Sl 'su seüorta no quiere q!11} a esto se. 16 llame ciencia, no disputaré. Ciencia se llama a

la 6f)OIlOmia políuca, y su autor }.a.llamó ifl'Ve8'igaclones sobre la riqueza; de íos.pueblos.•

,�odos los paises que han padecido revoluciones parecídas á t� de la Franela, se
-han o�

gaJJtza�o como la Francia, admínistratlvamente;pOfql1e'13 nacíon francesa debe a su admí

'd$traclon, su poder, su gloria y la tnñuencla que U:tne.e� el mundo,.
.

_

Pero aun cuando Jos prínotptos fundamentales de ua sistema sean 'perfectamente aplica
Mes a tocos los paises, en su desarrello caben vcll'iaciO-Des radicales, En Inglaterra, ¿cree Sil

ssñorta que no hay oentralízacíont Pues yo dtré que en ciertos casas es mas futl'te que la

f :a.QCeila. En un pats en que hay la ley de pobres, ei banco üaíeo, la ley que probioo trabajar
4illas de diez ho. as e n las fábricas, y otras ütsposíoíenes de este género, no se puede decir

qu� no hay centralízacíon. No la hay á la rrancesa ó á la española; ¿pero saben- su señorías
lo que piden al pedir 1 � descentralizaclou? Pues es la. conserva'clou de los restos feudales.

Uonáe nay grandes proptedades, [<imilías arraigadas yaristo araoia provincial que-Iuñuye en

l�s �8�ntQS locales, la descentraltzaeion es natural é indispensable; pero donde no hay esa

f¡Je�a (te propip,dades,.la descentraltsaeton es ímposible,
Debo decir con la mayor lealtad, que el motivo ruouameatal por que he modificado mu

ohas de mis opíníoees administrativas, na 'Sido el V81 el estadode tOS pueblos desde que vi

ne por primera vez al Congreso. Allí donae¡y.o he vísto familias arraigadas; despues no he

encostrado mas que solaresdestertos, y 'entr-egada la. aduriÓistraoÍon á forasteros. .

Hay que bendecir las consecuencias de. la revolucíon; pero hay que apneclar. este cambio

social en lo que vale, si quereís legíslar con arreglo á las necesidades de 109 tiempos.
J Se dice que se estableció la centralíaaolon en Francia para destruir el feudalismo. lCu.a.n.,..
tas veces he oido estas palabras! ·Cuantas veces be oído decir que las leyes de;18il) son tran

eesast Señores, hace siglo y medio que tonos los, hombres f'�líbIcos no han hecho 'mas que

copiar á los franceses. Esto es natural: vino dlLJiil'anci31ulla di'iíastia; con ella. viníerun las

ciencias y otra clase <le dnctrinas, yeso se habla de reflej al' en la nacscn.

Pero es un error crear que la oentraLizací<m b.a produ.eido· en FJ'ua-eia la caída de la dí

nastía de Luis Felipe. Es necesar o ver lo que aquella dinastía ha hecho por la eseentrallza

cíon: es neoesarío ver las muchas Ieyes heenas en este sentido durante diez y ocho años, y

compararlas con las hechas en los diez y ocho años anteriores, antes de sentar esa propo
sicion.

Nó; no es la oentralizacion la causa de las revoluctones. ¿Qué eentralíaaolon existía en Ita

lia, que pueda haber dado causa á la revelucíon que en aquel país S8

'

ha verificado? En Es

pana mismo ¿cómo pueden atribuirse á la oentratuacton las revueltas que hemos esperí

mentado, cuando en 18iO,. por ejemplo, partió la. 'iniciativa de Madrid,. estando vigentes las

leyes eeeentralísadores de 3 de lebrero, y en 185i"de las provincias, cuando reglan las cen

tralizadoras de 1845? Nó; eso prueba bien que la causa no está en la centralizacion, sino en

otra cosa. Lo que la centraítsaeíon hace, es cortar pronto las consecuencías de la revolucion;
restablecer el órden inmediatamente.

Pero para su señoría las leyes no tenían importancia, no hacían casí variacion en las le ....

ves da 184,5. ¿Pues qué quiere su señoría? ¿Pretende acaso que suprtmamss la auterlüad en

en los gobiernos de provincia? Eso es imposJble: se ponen límites á las facultades de los go

hernadores que.garantízan la libertad de los cíudadauos, pero no se puede hacer mas. Y cla
ro esta, señores, que el gobierno se ha reservado facultades- en esta. ley porque lera su obll

gacion hacerlo, no solo por él síno por los que habrán de sucederle; ¿pero ha tratado acaso

de ocultar estos medios? Nó; ni 'podia pensarlo slqulera.
Sabia perfectamente que los señores diputados los eucontrartan y aun los exagerarían al

ex.amina� la ley; pero lo que es cierto es que no los ha. puesto en ella con el objeto de abusar.
y por eso no se opone á todas las restcíccrones que tiendan á impedir este abuso.

y porque ha querido ser franco, ha puesto en la ley la facultad de nombrar subgoberna
dores que hubiera tenido siempre sin necesidad de recurrir á esto, porque quiere que todo

el mundo conozca sus actos.

Se ha ocupado tambíen el señor Perez Zamora de la enmienda admitida ayer, y ha dlcho,
repitiendo lo que ya se había manifestado y contestado, que debería haberse puesto «de con..

formidad cOQ el Coüsejo de Estado.»

Ya dije ayer, señores, q.ue esto era imposible, y que bastaba solo.Ia obligacion en el go
...

bíemo de oír á este alto Cuerpo consultivo; porque, señores, no .hay níngun gobierno
quersin una de esas razones que tienen en su apoyo la opíníon el" todo el mundo, se separe de

dtctamen-det Gonsejo de Estado, cuando este dá tanta autoridad a sus medidas, y puede qui
tarle tanta cuando está en su contra. No hay, pues, ni posibilidad ni conveniencia en poner
el artículo como quería el stjfior P8rc� Zamora.

Pero si desiraciado ha estado su sefioría en este punto de su impugnacion al articulo, l()

ha esta.do mas, si cabe, en la parte I'eferenta á la otra adicion «dando cuenta á las Cortes»�
porqltetdioe 511 señ'E>tía que coo esto se va él traer {}! espectáculo de poner continuamente aL

Parlawento en opos-iclon con fa mas aHa de las corporaCiones del Estado. ¿Pues qué, nQ eslac
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- esto sncedtendo todos los días, señor Perez Zamora? ¿¿'o ha criticado su señoría hoy mí me,

y ha sentído que el Congreso no censurase una carga de justicia que babia sido propt:esta
-

por e! Consejo de Estado? E:;to. señores, es natural que ha de suceder en todas las gra�des
cnestíones, �as. Cortes habrán de resolver sobre ellas, y como el Con-ejo de Estado babra ya

emítldo su dictamen. podrá suceder que nava desacuerdo.
-

Si, pues, el señor Perez Zamora no ha demostrade que en el artículo foese envuelto nín

..

gun pensamiento contrario á los intereses públicos, ni que la enmienda admltíña ayer deje
de ser un correctivo eficaz al abuso que pudiera hacerse del nombramtento de �nb-goberna

-

dores, yo nO,v80 que su peroracion baya mauif stado qu hay monve ,bastante para que el

Congreso deje de lomar en eonsíderacion el artf UIO. y le ruego que se dlg,¡Je aprobarle..
El señor PEREZ ZAMOlU: Señores, yo no he dicbo que la cen ralizacíou fuera la üníca

causa de las revoluciones como ha supuesto el señor mlnlstro : lo que be dicho y sostengo. es

que cnando hay UDa revoiucion ó una mvasíon como ha habido en Francia. en un pals regído

por un sistema'centralizador, es mas fácil apoderarse del poder, r de esto en la misma Fran-

oía tenemos dos ejemplos qne hablan bastante alto.
..

.
..

Que en Inglaterra bay centralizacion, cierto; pero centrallzaclon polítlca no adm inlstratlYa.

En Inglaterra, losacondados tienen su vida propia, y algunos jetes del poder municipal se ha

llan revestidos de las mas altas atribuciones ba ta en el órden judicial, 1 si me dice sn seno

ría que allí existe eso por la existencia de esa elevada arlstocracta. yo le preguntare: bQllé

aristocracia hay en los Estados-Unidos, que, sln embargo. no tiene tampoco centralizacion �

Yo no be dicho que debiera ponerse en la ler. «de conformidad con el Consejo de Estado.»

Lo que digo es que lo qne se ha puesto no basta. porque el goblern;., cuando lo crea conve

niente, se pasara muy bien de los acuerdos del Consejo de E-lado.

El señor MARICH.lLAR: Señores: me levanto únícamente a contestar lo que ha manifesta

do el Sr. Perez Zamora en contra del art. 3.0 Dice su señorfa. que redactado como se encuen

tra, podrá entenderse que Menorca y la Gran Canaria son provtncías. Pnes bien; la comísíon

no tiene lnconvenlente en quitar las palabras lq de y dejar el artículo que diga: «En enorca

y la Gran Canaria ..... etc.e Por lo demás, ando de nna fórmula jurídica, nieqa, reproduzco y

concluYfJ para la '!Jotacimt.

•

Declarado el pnnto suficiente discutido, se aprobó el artículo en votacíon nominal, por 161

votos contra 35.
4

t Se aprobaron sin dtscnsíon el art. i.O y el 5.°, con una enmienda del Sr. leon y edína y

otros, aceptada por la comísíon, que decía:

«Los diputados que suscriben tienen la honra de proponer al Congreso que á oonunuaeíon

� rtel parraío primero del art. 5.0 del proyecto de ley para 1 cobíerno de las provincias. e adi

- donen la palabras tzuientes: «sin perjuicio de las atribuciones propías que les determinen

los reglamentos de lo respectívos ramos.»

Procediéndose al sorteo del distrito que babia de represensar en el Congre o el Sr. SaD

chez Silva. resultó ser el de Utrera, provtncía de Sevilla, qnedando. por lo tanto, vac-ante el

careo de dipntado por el de Lucana (Córdoba).

.

El señor VICEPB.ESID�TE .Lopez Ballesteros): Orden del para mañana: Conlinuacion del

debate pendiente r demá a unto señalados para hov.
•

Se levanta la sesion.
.

Eran las seis.

P. RTES TELEGR�ICOS P.I.BTICITL_'lRES.
-

�

DEL DI!RIO DE lU.RCELOX!.}

Iadrid, viernes, ...! de febrero.

El gobierno ha aprobado el nuevo tratado hecho entre el mini ITO español en Tánger

y el gobierno marroquí. Inmediatamente de completada la mitad de la iodemniz.acion, y

de a egnrado el resto, se evacuará la plaza de Tetuan. Anoche se ordenó á la fragata
Edetana que lleve la noticia á Tánger ,

Bolsin: Consolidados, 49 -tO.-Diferida, U-i5.

París, vlérues, ! de febrero.

Turm �l.-El ministro ha presentado al Senado un proyecto de ley, por el que �e con-

cede el título de Rey de Italia á Víctor anuel.

•

.

Roma 19.-.\ consecuencia de las demo traciones hcch s el dia 13, se ha preso á va

llas perqona .

Por el correo nacional y parte ttlegráficos. FIU:CISCO LOPEZ.

E. R.-FRANCISCO GA..B.L�CH.

Imprenta del DIA.RIO DE BiRCELON!, á cargo de Francisco Gabaüach, calle�neva de San

Franc!$c.Q, num. 17.-Admlui tracíon, can, de la Llbreter{a� nüm ......


